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ComisiComisióón Nacional para la Gestin Nacional para la Gestióón de la Biodiversidadn de la Biodiversidad
(CONAGEBIO)(CONAGEBIO)

I. SITUACII. SITUACIÓÓN ACTUALN ACTUAL

• Formula las políticas nacionales referentes a la conservación, el uso 
ecológicamente sostenible y la restauración de la biodiversidad, 
sujetándose a la CDB y otros Convenios y Tratados internacionales.

• Formula las políticas y responsabilidades establecidas en los capítulos III ( 
Seguridad Ambiental), IV ( Conservación de ecosistemas y especies), V  
(Acceso y protección conocimiento asociado) y VI ( Educación, 
Investigación y Transferencia de Tecnología) .

• Formula y coordina las políticas para el acceso de los elementos de la 
biodiversidad y el conocimiento asociado que asegure la adecuada
transferencia científico-técnica y la distribución justa de los beneficios que 
para los efectos del Titulo V de la Ley se denominan normas generales.

• En conjunto con el SINAC formula la Estrategia Nacional de Biodiversidad 
y le da seguimiento.



¿ Qué es el SINAC ?¿¿ QuQuéé es el SINAC ?es el SINAC ?
• Única dependencia del Ministerio de 

Ambiente y Energía (MINAE) regionalizada.

• Sistema desconcentrado, participativo, 
coordinación institucional, personería 
jurídica instrumental.

• Existe por Ley de la República desde 1998 
(Ley de Biodiversidad No.7788).





LEY DE BIODIVERSIDADLEY DE BIODIVERSIDAD
No. 7788 de 1998No. 7788 de 1998

ARTÍCULO 22.- Sistema Nacional de Áreas de Conservación
Créase el Sistema Nacional de Áreas de Conservación, en adelante 

denominado Sistema, que tendrá personería jurídica propia; será un sistema de 
gestión y coordinación institucional, desconcentrado y participativo, que integrará
las competencias en materia forestal, vida silvestre, áreas protegidas y el 
Ministerio del Ambiente y Energía, con el fin de dictar políticas, planificar y 
ejecutar procesos dirigidos a lograr la sostenibilidad en el manejo de los recursos 
naturales de Costa Rica.

Conforme a lo anterior, la Dirección General de Vida Silvestre, la 
Administración Forestal del Estado y el Servicio de Parques Nacionales ejercerán 
sus funciones y competencias como una sola instancia, mediante la estructura 
administrativa del Sistema, sin perjuicio de los objetivos para los que fueron 
establecidos.  Queda incluida como competencia del Sistema la protección y 
conservación del uso de cuencas hidrográficas y sistemas hídricos.



Algunas responsabilidades del Algunas responsabilidades del 
SINACSINAC

Institución que administra territorios:
 Áreas Silvestres Protegidas y Patrimonio Natural del Estado

Institución que fomenta y fiscaliza el uso sostenible de la 
biodiversidad y los recursos naturales en todo el territorio 
Nacional:
 Forestales
 Vida Silvestre
 Cuencas hidrográficas y sistemas hídricos

Institución que evalúa y sistematiza la información territorial:
ASP, PNE, Corredores Biológicos, Bosques, Cuencas prioritarias, 
especies en peligro, vacíos de conservación, áreas bajo PSA, 
entre otros.



Biodiversidad de Costa Rica Biodiversidad de Costa Rica 
en cifrasen cifras

11.451 especies de plantas 

183 especies de anfibios

904 especies de aves

239 especies de mamíferos
226  especies de reptiles



MINAET
Ministerio de Ambiente, 

Energía y 
Telecomunicaciones

MINAET
Ministerio de Ambiente, 

Energía y 
Telecomunicaciones

Los ecosistemas marinos tienen una 
extensión 10 veces mayor que la 
terrestre y miden aprox. 589.000 Km2





Los humedales, cubren el 7% del país y suman más de 350, estos 
incluyen manglares, arrecifes, esteros, lagos y lagunas, entre otros



MINAET
Ministerio de Ambiente, 

Energía y 
Telecomunicaciones

MINAET
Ministerio de Ambiente, 

Energía y 
Telecomunicaciones



El bosque es la cobertura predominante y 
abarca cerca del 51% del territorio 
continental





CRBio CRBio -- INBioINBio



SINIA SINIA -- CENIGACENIGA



SIGSIG--SINACSINAC
+160 Áreas 
silvestres 
protegidas

12 Sitios 
Ramsar

(humedales)

3 Reservas 
de la 

biosfera

3 Sitios de 
patrimonio 

mundial

1 Sitio de 
Patrimonio 

de la 
Ingeniería



Patrimonio Natural del EstadoPatrimonio Natural del Estado
PNE EN LA ZONA MARITINO 

TERRESTRE

Certificaciones oficialmente 
registradas: 144

Km lineales  de costa con 
certificaciones: 543 km aprox.

Un área total clasificada 
aproximada: 10.860 ha aprox.FINCAS DEL INDER 

PARA TRASPASO A 
MINAE/SINAC

Total de fincas 
digitalizadas: 
420 planos
26.894 ha

Total de fincas 
efectivamente 
Traspasadas:
116 planos
15.325 ha



Conecta AP y 
vacíos de 
conservación 

Vacíos de Conservación



ESTRATEGIA NACIONAL DE CONECTIVIDADESTRATEGIA NACIONAL DE CONECTIVIDAD

Con un total aproximado de 1.815.827,23 ha (35.5%)



Ecosistemas:
Bienes y servicios

SERVICIOS
AGUA
MADERA
RECREACIÓN
REGULACION CLIMÁTICA
REGULACION HIDROLÓGICA
HABITAT/ BIODIVERSIDAD
ALIMENTOS
HABITAT HUMANO

80 ECOSISTEMAS
NATURALES
SEMINATURALES
ANTROPICOS





II. VISIII. VISIÓÓN ESTRATN ESTRATÉÉGICAGICA

5. Mecanismo de Intercambio de Información
• Identificación de alternativas existentes
• Identificación de mecanismo de intercambio y coordinación 
• Diseño del mecanismo
• Establecimiento y consolidación del CHM Nacional

– Sitio web de alta calidad para la publicidad e intercambio de 
información oficial relativa a la gestión de Biodiversidad del país

– Poner a disposición todos los informes país emitidos dentro del marco 
del CDB; así como las disposiciones resultantes de las reuniones de las 
Partes y los diferentes cuerpos técnicos de la Convención

– Poner a disposición los diferentes programas y proyectos de Gobierno 
que se ejecuten en función de la implementación de la EPANB

– Facilitar la cooperación técnica y científica, el compartir e intercambiar 
información relativa a la implementación del CBD

– Posibilitar la publicidad de información de contribuciones externas 
(mediante web como primer paso)
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III. COOPERACIIII. COOPERACIÓÓNN
Para desarrollar el CHM nacional se requiere:

1.Intercambio con países que tienen establecido su CHM:
• Conocimiento del proceso para el establecimiento
• Conocimiento del tiempo y recursos destinados para el 

fortalecimiento
• Lecciones aprendidas (que no hacer)

2.Apoyo técnico para la elaboración de la Estrategia Nacional del 
CHM

• Difusión 
• Fortalecimiento de capacidades del CHM
• Alianzas estratégicas (nacionales e internacionales)
• Mecanismo de financiamiento del CHM nacional

3.Apoyo técnico (tecnológico) en el diseño del CHM



¡Muchas gracias por su atención!


